
PL,GAMIUO, noviembre 28 de 1989. - 

Al jonor 
Intendente Municipal 
Lsc. ALC1DES F. SLUdEl,d 
aU DESPACh0.-  

De nuestra mayar consideración: 

_molo en elevar a dd. la 0:DENAMZA que 
esto honorable Cuerpo aprobó por mayorías', on la Olíais, Tercera Se-
sión Ordinaria -Segunda do Prórroga-, celebrado el día 24 de noviem-
bre del corriente ano 1989, al considerar el Expte. A-10%89 
WIJU la}OPEAJOJAA ESCUELA Nas 503 - Solicita respuesta a su presentación 
Amax. L -20/89: S-22/89; A-4/88; 

Sancionindesie le siguiente 

40  

AATICULJ I°.-  Autorízame a le »Asociación Cooperadora Lsciela Ir 503- 
  de Pergamino e inatelar en esta ciudad usa °acacia re-- 
captor. de apuesta-,  Apiade dependie to do lo. ..ipódromos de La Plata 
Jan Isidro y Argentino, encuadrada en las disposiciones do la Ley ---
10.305 y su Decreto ,eglamentario 7.595. - 

A,T1CULJ 2°.-  le Institución autorizado deberá dor cumplimiento e las 
  prescripciones de las normas citado•++ en el artículo 1°-
como así también a todos los recaudos reglamentarios establecidos pa-
ra la adjudicación por parte del organismo provincial compotents.- 

ív,TICULJ 1°.-  La utilidad nota quu obtenga la entidad beneficiaria de 
  la presento autorización, por cualquier concepto rela-
cionado con 1- si sa, zará di triouldo monsualmante por esta, de la-- 

aiguiente manera: 
- Asociación Cooperadora LeCtiela :4 41  SOS 	  
- Asociación Cooperadora Lacuela 	502 	  
- Centro Formación Laijoral N° 1 	  
- Taller Protegido Pergamino 	  8% 
- 110ger locuela :loear Jcalabrini 	  876 
- hogar de Judas 	  a% 
- hogar Son Vicente do Paul 	  8% 
- Consejo •wiicipal del Di-capacitado 	  2j; 

WITICULO 4°. -  Le Forma de distribución do los benoficios fijada en — 
  el artículo anterior tondrá vigoncia por ol termino do-

cinco (5) anos a cantor desde la foca do promulgación de lo prosea--
te. Vencido die-o plazo, ol H.C.J. doberó volver o determinar sobro-
ol particular atendiendo a tales efectos a l• circuu.tancios que se-
den opo•tunamente.- 



nxIlCULU 5°.-  La meciación Cooperadora Escuela N' 50jdoberá presentar 
  ante lu -Secretario do tconomia y naciendo do lo Munici-

palidad, trimestral:monto, uno rendición de cuentos do loe ingeonoc ob-
tenidos por el funcio.amiento do la ate cid y detallo do lo; paga, ros 

¡izados a las demás ontidados referida ,  en el articulo anterior.- 

ú'fICULO 6°.-  El Departamento Ejecutivo Municipal tondrS a su carga el 
  control del cumplimiento do la presento, a cuyos efectos 
o lo faculta para auditor lo, antocadontea contable-administrativo , — 
relacionados con el funcionamiento de la agencia, quo id entidad boite-
ficiaria deberá conerver en su poder. Podrá igualmente exigir la cu9 
plimantación de documentación y rogii.tracionos que rcr..;ulten GOOYOUido -

tea para un eficiente contralor del movimiento do fondos.- 

jtailCULD 7°.- 

ano. do edad, 
del total.- 

4“VICULd 8°.- 

Para atender el funcionamio.to de lo agoacid so deberá 

emplomar u persona ,  di capacitados, mayores do diucios. 
en un número no inferior ci cuarenta por cio.to (404 

Comuniqueso al Departamento Ljecutivo a .ua ofocto„- 

    

4 	I) .1. 	L 	 ;  

Y1:11-11i  

La presentación efectuada por la Cooperadora de la Escualo N' 503 
mediante la que peticiona autorización municipal para la instalación-. 

do una ugancia do apuestas Apicas on nuestra ciudad;  y 

.ase la entidad peticionante viene gestionando lo concreción do o' 
tu iniciativa desde -oca aproximadamente diez años, circunstancia quo-
peno de manifiesto quo nos encontramos a te uno actitud largamente mo. 
ditadu y no meramente circuneto cial; 

;:tio la Ley 	10.535,-regulatoriu do la explotación y administra- 
ción de juegas do asar en ol ámbito de nuestra provincia- posibilita -
la instalación de agencias de este tipo, mediarte la previaión quo in-
corpora en au articulo 21°; 

juo el Decreto de Poder Ljecutivo Provincial U' 1444 del ano 1986 
reglamenta la ley citada on el párrafo anterior; 

„me el mencionado Decreto provee on su articulo 55° que 'para sor 

aspirante a concesiones do agon‘ia 'pico, deberá tratarais de personas 

jurtidica y dentro de este género, responder a la espacie do entidad--
do Bien Público o Clubes", roquLito quo so verifico por parto do la og 
tidad peticionante.- 

Jou al a•ticuo 40° del mi-mo Decreto dispone quo "toda actividod-
quo requiero ol otorgamiento do la concoaión JoborS contar con la au-
torización municipal co•respmidioutc"" 



Caso asimismo la Luy .i" 10040 conval da el contrato oportunamente su_ 

cripta entro el Ministorio de Leonada de la Provincia do Duonon Airoa- 

y la [apresa Mica Ar0oiltio-o o.A, paro la explotación del ilipódrosio-- 

de La Plata.- 
aya el inciso o) del artículo 8 0  del citado convenio dispone que ol-

2,54 de loa ingresos brutas quo so park:iban en concepto de apuestas so- 
destine pera los Municipalidades, quo indique el Poder Ljocutivo en lo- 
proporción quo fije para cada una de el las.- 

aue el Ljocutivo provincial dispuso el destino do !sao porcentaje me-
die te 'Moret* N° 4984 del 40/9485, ea virtud deI cual. el que so gane-
re por apuestas ofectuadas en agencias, corkesponderá a las i4unicipal 
dados en cuya jurisdicción funcionan las mismas.- 

cue agencias del tipo analizado cuentan con autorización y *atan fug 

cica do en mucho Pa•tidso de nuestra Provincia.- 
cuo la prevista siinstaler en nuestra ciudad contarla con aguja:miel- 

to para proyección televisivo on directo y sistema computarizado para - 
su funcionamiento y en olla so tronsizitirfon las carrorau do loa "Upó-- 

dreaos de La Plata y do San Isidro, lo que implica alrededor do veinte- 

reuniones mensuales, con la posibilidad do la incorporación poateriar-- 

del iiipódromo Argentino) 
duo mediante el caunvonio qua deberá auscribir la entidad autorizada 

con la Dirección Provincial do iiptsfromos, 	reconoc-ora a favor do la 

>rimara el 9,L del ingreso bruto do lao apuestas.- 

.4M dada la naturaleza do la entidad peticionante, resulta obvio --- 

cual “abrá de ser ul destino do loa utilidades que ol iuncionamiento do 

la agencio genere, de igual modo quo el quo comscpenda al reato do la, 

entidades quo en la presente Jrdenintzu se Jalone que an do participar- 

de loe mi USOS 
atoo atento a hm trayectorias do todas esta. entidades y lo. objeti-

vos quo ollas persiguen retad ta innecesario abundar acerca do lo cana-- 

lización de las utilidades quo se obtengas', toda voz que loa mimo o - 
taran vacadas a cumplir con funciones do alto contenido social y f inos- 

al trufstes.- 
.4ue igualmente resulta uno total evidencia ol 	dd que coda vos- 

een más serio los einconvenientos con quo tropiezan osto, entes poro-- 
allegar rocursuo que le permitan cumplir con Las finos, en el marco de- 

lao generalizada., dificultados económicas quo asta:sal atraveaundo. - 

.JUO merece &atacarse muy especialmente la posibilidad que la insta- 

lación do la upe 	darla pura la ocupación de aproximadamente 10 per- 

sonas diecapacitaclas para cumplir funcionas rentada', en la misma.- 

Luc ón lo atinente a la problemática de i Oil juegos do azar en general 

y do la actividad fpica en particular, resulta necesario puntual izar: 

1 ) Desalo ..oca ya eauc-o tiempo el Lstado (:nacional y Provincial) «a- 

tomado para uf la explotación do loo juego de azar, apoyado an- 

al principio do que siendo ol juego uno ioclitiocian innato del //  
• • • / I 



sor -nono y una nulidad indisimmleble de todu •ociodad, 
preferible reglamentario f simultáneamente enconar loa belsofi--- 
cio quo el mismo produce paro finalidades sociales.- 

S) Lo contrario implica el deannocimiento de en dato de la realidad 
codldiona y caer on la ingenuidad de pan uy que determinado fenó-
meno natural no -obré do darse porque pe-atendamos ignorarlo.- 

3) implicar asiois.00 ampliar la franjo de una actividad clandestina-
que producir& beneficios do ~maleza ilogal a quienes 14 explo-
ten, posibilitando la proliferación de circun.tencies conflicti-
vas quo generalmente rodean estas prácticas.- 

ú) Le Actividad hípico o particular tiene coractorfoticas especia-- 
lea en cuanto a uu funcionamiento que determina para uu próttict 
iu necesidad de cuncissientos peNvoion do en tomática que fu Ji-- 
forencion de obra. juegos Je azar, on ol sentido quo diffcilmanto 
se ciá la participación espontánea de ~dios que no In conocen.- 

5) áin perjuicio Jo olla, en nuestro sodio -uy muc-c propietarios-- 
de caballos do carrera y ge-te del ambiente de la actividad 
ca que, al no pudor practicarla en esta ciudad, viajan pormanon-- 
temente Lacia otros localidades desplazando enano do nuestro-- 
medio.- 

b) contreriammite, el funcionamiento de una agencia de apuntas} A-- 
pican, evitará ese desplazamiento y generará lu afluoacia do por-
pnabla do otras localidades, contribuyendo en alguna medida u dar• 
movimiento a botelos, restaurantes y comercio en ~oral.- 
Juo la trascendencia pública que oste nona La tu ido un ~nitro -- 

medio, dió lugar a quo varios entidades fijaran SU psalción respecto -- 
del mismo, surgiendo on en ma,tido opiniones divergentes, on pro y on- 
contra de esto realización. 

,uo este Cuerpo, respetuono de tatos las posturas quo su fijan con 
ol ejercicio de lo plena libertad de ef.proabin posibilita ol régi-- 
me ,  democrático, debe finalmente resolver lo que a juicio de los que -- 
cirtun-toncialmente ostentan la representación de sus convotinoo, }sin-
tetiza el asentir un.l.nime de sus representados, cual os el mayor benefi-
cio poro nuestro Partido y 414* nebitentes.- 

iiin otro particular Lago propicia la opor- 
tunidad para .isoludorlo con distinguido consideración:- 

JalanM .(.4 4" 1170/39. - 	 . 

JUAN J. MARCONnO/U 
OrciNTA,, 

MOIMUME~UOCcLunflu 

NESTOrt HUGO ZEPPA 
P /11: .31 DtlITE 
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